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México D.F. a 28 de Febrero de 2007. 
 
 Asunto: Declaración de Cruce y CAAT 

Prórroga a la entrada en vigor. 
 
 
A todos nuestros asociados: 

 
 

Por medio de la presente queremos informarles que la Coordinación de Soluciones de 
Negocios de la AGA, mediante el boletín informativo P017 del 2007, nos está 
informando la ampliación a la entrada en vigor del cuarto párrafo de la regla 3.1.5. de 
las RCGMCE para 2006.  La nueva fecha para la entrada en vigor de la Declaración de 
Cruce y la declaración del CAAT será el 31 de Marzo de 2007. 
 
Estoy a sus órdenes para cualquier duda o aclaración. 
 
 
Atentamente. 
Ing. Liliana Pérez Güitrón. 
Gerente de Informática-Operación Aduanera. 
CLAA  
liliana.perez@claa.org.mx 
 
 
Anexos: 
 

• Boletin_P017.pdf 
• Boletin_P017_Anexo.pdf 



 

 
 

SOLUCIONES DE NEGOCIO PARA ADUANAS  

SOLUCIONES DE NEGOCIO PARA ADUANAS 

BOLETIN INFORMATIVO 
 
 

Núm. P017   
Febrero 27, de 2007 

 
Entrada en vigor cuarto párrafo de la regla 3.1.5 

 
 

Por este conducto se informa que la Administración Central de Operación Aduanera de la 

Administración General de Aduanas solicitó a la Administración Central de Normatividad de 

Comercio Exterior y Aduanal de la Administración General Jurídica mediante oficio 326-SAT-I-

18869 del 27 de Febrero, ampliar el plazo de entrada en vigor del cuarto párrafo de la regla 

3.1.5 del 1 al 31 de marzo de 2007. 

 

Cualquier duda o comentario comunicarse con la Lic. Anel Márquez Saldaña al teléfono 58 02 22 

11 o vía correo electrónico a la dirección anel.marquez@sat.gob.mx. 

 
Sin más por el momento, reciban un cordial saludo. 








